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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00184-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

SEÑORES (AS):
DIRECTORES (AS) DE LAS  IIEE PUBLICAS Y PRIVADAS DE LA  EBR DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL02
Presente.-

Asunto: Plataforma SIMON para el registro de avances de la implementación de
                       las acciones y estrategias de promoción de una vida activa, creativa y
                       saludable en las instituciones educativas de la UGEL 02.

Referencia: RM N° 556-2024-MINEDU
                       Oficio Múltiple Nº 00033-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID
                       Expediente N° DEFID2025-INT-0488905

De mi consideración:

Me dirijo cordialmente a ustedes con relación a la norma técnica de la referencia
"Norma Técnica para el Año Escolar en las instituciones y programas educativos
públicos y privados de la Educación Básica para el año 2025" que establece en su
numeral 6.2.1.3. que corresponde al equipo directivo de la IE “identificar los concursos,
iniciativas pedagógicas, estrategias u otras actividades de similar naturaleza en las
que el servicio educativo prevea participar y programar las acciones necesarias, de
acuerdo con los lineamientos específicos evitando la suspensión de las clases,
promoviendo la inclusión educativa”.

Las actividades para desarrollar a nivel nacional en el presente año lectivo están
referidas al desarrollo del área curricular de educación física y la promoción de una
vida activa, creativa y saludable.

Para ello, se implementó por tercer año consecutivo la plataforma SIMON a fin que los
directivos de las instituciones educativas realicen el registro oportuno de la información
correspondiente a:

 Juegos Escolares Deportivos y Paradeportivos – Etapa I.E.
 Concursos Educativos – Etapa I.E.
 Vida Activa, Creativa y Saludable

Para el registro de información en la plataforma SIMON, tener en consideración el
periodo, plazos, niveles y modalidades, de acuerdo con lo señalado en los siguientes
cuadros:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$ContentPlaceHolder1$lvDatos$ctrl22$lnkbtnExpediente%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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Cuadro N° 1: Directivos de II.EE (Autoreporte)

Cuadro N° 2: Detalle de responsables del reporte en el SIMON, por Concursos
Educativos, niveles y ciclo

Se adjunta el enlace https://goo.su/kBJj4Hh donde podrán descargar las fichas
auxiliares de monitoreo, los protocolos y el video de la asistencia técnica realizada el
pasado 30 de abril.

En ese sentido, agradeceré a los directivos de las instituciones educativas de la UGEL
02 garantizar el registro oportuno de dicha información en la plataforma SIMÓN a fin
de contar con los reportes de las actividades y estrategias en el marco de la
implementación de las políticas nacionales sectoriales y multisectoriales vigentes.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://goo.su/kBJj4Hh
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

(Firmado digitalmente)

Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
Jefa (e) del Área de la Gestión Educativa Básica Regular y Especial

                                          de la Jurisdicción de la UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la
Dirección de la unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante RDUGEL02 Directoral
UGEL02 N° 00402- 2025 – UGEL 02 de fecha 8 de enero del año en curso.

CRHH/J(e)AGEBRE
SKVM/EAGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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